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CONSTACIA SECRETARIAL: Medina (Cundinamarca), siete (7) de marzo de 2022. 
Al Despacho del señor Juez, recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
contra el auto de fecha 04 de febrero de 2022, mediante el cual se rechaza demanda 
dentro de la sucesión intestada rad. 254384089001202100085, interpuesto por la 
apoderada de los demandantes. Pasa para lo pertinente. 
 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 
 
 
Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Referencia  : SUCESION DOBLE INTESTADA 
Radicación : 25-438-40-89-001-2021-00085 
Demandantes : CARMEN EULALIA MARTIN GARZÒN, YENY YOLANDA 

MARTIN GARZÒN y ROSA ISMENIA MARTÌN GARZÒN 
Causantes : AURA ALICIA DEL CARMEN GARZON DE MARTIN y JOSE 

DEL CARMEN MARTIN VACA. 

 
 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
contra el auto de  fecha cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022), notificado 
mediante estado en el micrositio web de la Rama Judicial, No. 06 del siete (7) de 
febrero de dos mil veintidós (2022), planteado por la apoderada de los demandados 
Dra. DORA ELSY MURILLO DÌAZ, con ello, pretendiendo se revoque y, en su lugar 
nuevamente publicar el auto de inadmisión de la demanda, concediéndole el término 
de ley para la subsanación del mismo. 
 
Indica la recurrente que el auto de fecha de fecha diecinueve (19) de enero de 2022, 
mediante el cual el Despacho dispone el rechazo de la demanda, contraviene lo 
publicado en los estados electrónicos, el número de radicado 2021-00085 
únicamente aparece en el estado No. 006 de fecha siete (7) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), en donde se pública el auto mediante el cual se rechaza la 
demanda. En los estados electrónicos anteriores no se publicó auto de inadmisión 
de demanda al no registrarse publicación con radicado 2021-00085.  
 
Insiste en indicar que en los estados 001 al 005 del año dos mil veintidós (2022), no 
aparece publicada actuación alguna bajo el radicado 2021-00085, que se corrobora 
con el pantallazo adjunto de fecha nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
manifiesta que al no publicarse el radicado 2021-00085, en estados anteriores al 
006 de siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022), hizo caso omiso a solicitud 

mailto:j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario


 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

MEDINA - CUNDINAMARCA 

 
   

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 
Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ Atención 
virtual martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo- 

municipal-de-medina/atención-al-usuario                                                                      
Cel. 311 454 5878  

inserta en auto de inadmisión. 
 
Por lo anterior, mediante presentación en términos de recursos ordinarios, propone 
la revocatoria del auto impugnado, para que en su lugar se publique nuevamente, 
concediéndole así término para subsanar. 
 
 
Para resolver, se considera. 
 
 
Con el fin de materializar el principio de publicidad, en fecha del veinte (20) de enero 
del presente año se produjo la notificación por estado en el micrositio web de la 
Rama Judicial, del auto que dispuso la inadmisión de la demanda, lo anterior 
conforme artículo 9° del decreto 860 de 2020. 
 
Así mismo, para lograr completa ilustracion, la decision notificada se insertó en su 
integridad, en dicho estado electrónico, conforme se aprecia.     
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Así, advirtiendo la no subsanación de la demanda pese al agotamiento del rito 
notificatorio anotado, mediante auto interlocutorio de fecha cuatro (4) de febrero de 
dos mil veintidós (2022) se dispuso el consecuente rechazo de la demanda (art. 90 
C.G.P), publicado este último, en estado adiado siete (7) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Pretende la recurrente “la revocatoria del auto impugnado, para que en lugar se 
publique auto mediante el cual se inadmitió demanda, concediéndole termino para 
impugnar” (sic). 
 
La anotada solitud, para el despacho no resulta de recibo, pues queda demostrado 
que efectivamente se logró la notificación deprecada. El escrito signado por la 
profesional no vislumbra elementos de juicio que evidencien mínima existencia de 
un agravio injustificado, máxime que debe entenderse que el recurso de reposición 
no debe sustentarse en motivación subjetiva alguna o, de libre escogencia, sino que 
debe ser expresamente fundada en la norma y su posible desarticulación con el 
hecho generador de agravio.  
 
Así las cosas, no es procedente revocar el auto de fecha cuatro (4) de febrero del 
año dos mil veintidós (2022). 
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, y en consecuencia, se concederá el subsidiario recurso de apelación en el efecto 
devolutivo (arts. 323 y 324 del C.G.P.)  
 
Por las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Medina -
Cundinamarca,  
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: No revocar el auto calendado cuatro (4) de febrero del año dos mil 
veintidós (2022), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Concédase el recurso de apelación en el efecto devolutivo, de 
conformidad a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Envíese de manera inmediata el expediente digital ante el superior 
jerárquico, a través de la Oficina Judicial. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 
  

 
FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA 

Juez 
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